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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAIVIIENTO
MNSTITUOOIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR
DE ADMINISTRAOÓ.I, ¡ O:IEruES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI/4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. JORGE VALENTE CARRILLO ARIAS, A CXJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOfi/INARÁ "EL
PRESTAOOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARAC IONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', PG OOT.IDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CCTIFORMIDAD OCi.] EL ARTÍCJLO 115 DE LA CONISTITUOCN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CONSTITUOÓ{ POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVISION] TERRITMIAL Y DE LA ORC1ANIZAGÓNI PO-ÍTICA DEL ESTADO, CCT{ PERSONALIDAD J URÍDICA,
PATRIT/ONIIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNGONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COIüUNIDAD PARA LA PRCI\,4OoON] DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAGC».I DE LG SERVIGOS PÚBLICG.

II. CXJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG
ARTíOJLG 64, FRACOÓ\ II, 65, FRAOOONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; IvllSMO OUE PARA EL EJ ERGOO DE SUS FUNGCI.IES EJ EGJTIVAS,
OJENTA COt l DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAGA Y EFIOENOA DE SU GOEIIERNO,
ENTRE LAS OJE SE ENCTJENTRAN LA DIRECOÓN DE ADMINISTRAOÓ.I, PREVISTN PG EL ARTÍ'C-JLO 73
FRACOÓ{ X DEL CRDENAMIENTO LEC]AL OTADO,

III. OJE EL ARTíCI.JLO 86 FRAGÓ{ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE OJE CORRESPGIDE A LA DIREOoÓT\] DE ADMINISTRAOÓ\, FIRN/AR CCX\]TRATOS PARA LA
PRESTAOÓN DE SERVIOG PRGESIONALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA I\¡UNIOPAL OJE SEAN
AUTMIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\] DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL. TODA CLASE DE @I\]TRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAGÓ\] DE SERVIOOS, Y TCDG ACIJELLG NECESARIG PARA LA @RRECTA ADMINISTRAOÓ.] DEL
AYUNTAMIENTO, DE COT{FORMIDAD COI.I EL ARTíOJLO 194 FRAMÓN XXV DEL RECTAMENTO DE LA
ADN¡INISTRACÓN] PÚBLICA DEL MUNICPIO DE CENTRq TABASCO.

IV. OJE @I.I FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO6s FRA@Ó{ XVI, ? I PÁRRAFO
TERCERq 73, FRACOÓ\] IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNIGA DE LG MUNIGPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRACOÓ{ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓNI PÚBLICA DEL MUNIoPIo DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COÍVIOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EEROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LOS ARTÍGJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ÓN XXV DEL REG-AMENTO DE LA ADI/INISTRAOÓI.]
PÚBLICA DEL MUNIGPIo DE CENTRq TABASCq MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIN¡ITADAS EN FORMA ALqlNA, PG LO OJE OJENTA CCI\I FAOJLTADES PARA LA
SUSCRIPOÓN DEL PRESENTE OCTITRATO.

V. OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CCh]TRATO DE PRESTAOÓ\] DE SERVICOS SEÑALA COIVIO SU DOñ,4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.

VI. CXJE EL REOJRSO CO{ EL OJE SE GJBRIRÁ EL IMPCRTE DE ESTE CON]TRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAI\,4IENTO'" EN EL EJEROCO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECIANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, OCr\l BASE AL NUMERAL 3.'1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEGR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGSTRO FEDERAL DE MNTRIBUYENTES XPEDIDO
POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLICO.

II. OJENTA G{ LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TERMING Y MNDIOONES MENOO{ADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDICO, ASí MISMq TIENE LG CONoGMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CAE}O EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CChITRATO.

III. MANIFIESTA CIJE SE ENGJENTRA AL CGRIENTE EN EL PACO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE COT{TRATq SEÑALA COMO SU DOMIOLIO PARTIOJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OJE

HAN CoNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COT{TRATq EN LG TÉRMING CXJE DISPONE EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGANDGE A LG TERMING Y OOI{DIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECONOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAO JURÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CTJE GTENTAN Y oUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE COI.¡TRATO.

CXJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE COI{TRATq ASí @fVO SUS LEYES Y REG-AMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOO\ES LECTALES OJE RUAN LA CCNTRATACÓN, EJ ECUCÓÍ{ Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URÍDI@, PM LO ANTERIOR Y COI! BASE EN LAS DECLARAOO\ES SEÑALADAS
ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADO R DE SERVIC lOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG COMO

AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIóN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARRO-LO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIOPAL, ASf

COil¡O A RENDIR LG INFGMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG Cü.JE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDoR PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPAODAD Y mNGMIENTG PARA OJMPLIR SATISFAGTORIAMENTE mN EL CBi ETO DEL PRESENTE CCt ITRATO,

DURANTE EL TIEMPOY FORI\¡A OUE SE SEÑALE, EN CASO COÍITRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSIÓN] DEL MISMO.

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENÍO", POR @NCEPTO DE HONCRARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SERVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS OE LA DIRE@ÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCNSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOi,4IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS SOAOO M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG GJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE MNTRATq MÁS PRESTAGCI.IES ADIGONALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓÍ{ A LA CANTIDAD SEÑALAOA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU COÍ\¡SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓ{ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTfOJLO 94 FRACOÓ! V DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Y LAS DEMAS PERMTTIOAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" OCNVIENEN CXJE LA VIGENOA DEL PRESENTE COTITRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. .'LAS PARTES" CChIVIENEN OJE UNA VEZ MNCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE OO.ITRATO, ÉSTE NO
PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPOY TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIC1A A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENOALIDAD. EN RELAOÓ{
A LG SERVIGG GJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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DOO.JMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSCT{AS, FfSICAS O J URÍDICAS OOLECTIVAS, SIN TENER EL

COT{SENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA. . OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO COI.]SIDERE NECESARq PODRA REOJERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS'. UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENC1AN LG SER/IOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDI@.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORA DAR PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COÍ{TRATO, SIN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES OOMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTGIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL REOJISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, CCMUNIOUE SU DEOSIÓ! POR ESCRTTO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", MN ONCO
DÍAS NATURALES DE ANTIOPACÓÍ{, PG LG SIGJIENTES MoTIVG:

OJANDO EJRRAN RAZC}{ES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO
CffiRESPCMIENTE DE E056-1o2; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO @RRESPONDIENTE, POR MUTUO G.ISENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PG ASI@¡IVCruIR N IM INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MISMO, PODRA DARSE PG TERMINADo ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE CO¡ITRATq oJANDo "EL PRESTAooR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE PG ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CCh]TINUAR OCN LG SERVIOG GJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADESi PETIOÓ{ CUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIREC C IÓ N DE ADM IN ISTRAC IÓ N,

CC}.l ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRA RESONDIR EL PRESENTE CONTRATq SN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COI¡PETENTES O CTJE EXISTA RESOLUOÓN] DE UNA AUTORIDAO JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE COI..I EL SÓ-O REOJISITO DE COI/,IUNICAR SU DEOSÓ\ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CIJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE OUEGJTE LG SERr'IOG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TERMING COT{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROJE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECIJIERA: EL INGJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
@I.ITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉctMA. - "EL AYUNTAM|ENTo" No ADoUTERE Nt RECofiocE oBLrclAoóN ALGJNA DE cARÁcrER LABoRAL, A
FAVOR DE 'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN @ITRACI-UAL CXJE

@NSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASCO, POR LO OUE COI.I FUNDAMENTO EN EL ARTfOJLO 3, FRACOÓ{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN
DE REMUNERAOONIES DE LG SER\r'IDORES PÚBLI@S DEL H. AYUNTAMIENTO ONSTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA CCT.ISIDERADO OO\¡O TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉctMA PRTMERA. - LA DTRECoó1 DE ASUNTG JURíD|G TENDRA LA TNTERVENoó! oJE LAS LEYES y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE COT{TRATO.

DECIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES" OJE INTER|/IENEN EN LA CELEBRAOÓI\I DEL PRESENTE oCI{TRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO.q LESIÓ!, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALG.JNO EN EL

CCT.ISENTIMIENTO CI.JE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTq RENUNCAN A OJALOUIER ACOÓT{ CUE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIM.

DECIMA TERCERA. . LG CCT{TRATANTES CChIVIENEN EN SOMETERSE PARA TOo Lo NO ESTIPULADo EN ESTE
CONITRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN GVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAGÓ\] Y GJMPLI¡,4IENTO DEL PRESENTE COI.ITRATq
LAS PARTES SE SOVrTEN A LA J URlSDlCoÓ.] DE LG H. TRIBUNALES mMPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO CXJE, POR RAZÓÍ! DE SU DOMIOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA OCRRESPChIDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CCT{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LECTAL DE ESTE CCT.ITRATO, CXJE

EN EL CTJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CC}.IFGMIDAD CON EL CChITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIGG DE LA COÍ{TRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASCO.

,,EL AYUNTAM IENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

M. A.'Gf,TSTAVO-AREL LAN O LASTRA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

)ot^*-- V Co,critO At;as
C JORG E VALENTE CARRILLO ARIA

ENEZ

SERVIOORES PÚBLICOS RESPONSABLES OEL CUMPLIMIENTO OEL SERVICIO CONTRATADO

LI

OORDI DOR

TESTIG OS

LIC O.AUD ID

RA DE IEFA DEL DEPARTAM O DE PERSONAL
LIC

SUBOIREC
N,IA CORROY MORAL

RECURSOS HUMANOS
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---=r-HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CO{TRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIOS, CIJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONISTITUOCXIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASM, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIREGTOR DE ADMINISTRAOÓN, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOñ/INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OIRA PARTE EL (LA) C. JORGE VALENTE CARRILLO ARIAS, A OUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINANÁ'EI PNESTAOOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES OE ENERO OEL AÑO 2024.

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










